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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02869/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx x , en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00968/ISEM/IP/2018, por parte del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“A fin de verificar la legalidad de los actos emitidos por ese Sujeto Obligado, y con el objeto de constatar el perfil de las supuestas profesionistas que laboran en la Subdirección de Infraestructura en Salud del ISEM, de nombre a) NORMA ANGÉLICA GALLARZA ARMEAGA; y b) ALEJANDRA MARURI GÓMEZ; solicito se me entreguen todos los soportes documentales que respecto a las personas referidas, acrediten lo siguiente: 1. La fecha de ingreso a ese Instituto de las "Abogadas" referidas; 2. La clave de Trabajadoras o de Servidoras Públicas de dichas personas: 3. Los puestos, cargos o comisiones que han tenido desde la fecha de su ingreso al día de presentación de la solicitud; 4. Todos los documentos (Contratos, Convenios o cualquier otro tipo de soporte documental) que acrediten la relación laboral entre el Instituto de Salud del Estado de México, con las aparentes Licenciadas en Derecho NORMA ANGÉLICA GALLARZA ARMEAGA y ALEJANDRA MARURI GÓMEZ, desde la fecha de su ingreso a ese Instituto de Salud, hasta el día de presentación de esta solicitud de información; 5. Los recibos o constancias de pago, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; 6. Los documentos que avalen la supuesta profesión que ostentan (Licenciadas en Derecho), ya sea Titulo o cédula profesional; 7. La Unidad de adscripción de ambas Servidoras, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; 8. El lugar o domicilio de todas las adscripciones que hayan tenido desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; y 9. Las constancias de entrada y de salida (control de asistencia) de cada una de las Servidoras Públicas, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; y 10. Las funciones y Actividades que han realizado las supuestas Abogadas, desde la fecha de su ingreso a la fecha de presentación de la solicitud de información. “(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Refiero respetuosamente su solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 00968/ISEM/IP/2018, que textualmente señala: A fin de verificar la legalidad de los actos emitidos por ese Sujeto Obligado, y con el objeto de constatar el perfil de las supuestas profesionistas que laboran en la Subdirección de Infraestructura en Salud del ISEM, de nombre a) NORMA ANGÉLICA GALLARZA ARMEAGA; y b) ALEJANDRA MARURI GÓMEZ; solicito se me entreguen todos los soportes documentales que respecto a las personas referidas, acrediten lo siguiente: 1. La fecha de ingreso a ese Instituto de las "Abogadas" referidas; 2. La clave de Trabajadoras o de Servidoras Públicas de dichas personas: 3. Los puestos, cargos o comisiones que han tenido desde la fecha de su ingreso al día de presentación de la solicitud; 4. Todos los documentos (Contratos, Convenios o cualquier otro tipo de soporte documental) que acrediten la relación laboral entre el Instituto de Salud del Estado de México, con las aparentes Licenciadas en Derecho NORMA ANGÉLICA GALLARZA ARMEAGA y ALEJANDRA MARURI GÓMEZ, desde la fecha de su ingreso a ese Instituto de Salud, hasta el día de presentación de esta solicitud de información; 5. Los recibos o constancias de pago, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; 6. Los documentos que avalen la supuesta profesión que ostentan (Licenciadas en Derecho), ya sea Titulo o cédula profesional; 7. La Unidad de adscripción de ambas Servidoras, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; 8. El lugar o domicilio de todas las adscripciones que hayan tenido desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; y 9. Las constancias de entrada y de salida (control de asistencia) de cada una de las Servidoras Públicas, desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud; y 10. Las funciones y Actividades que han realizado las supuestas Abogadas, desde la fecha de su ingreso a la fecha de presentación de la solicitud de información. Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Subdirección de Recursos Humanos de este Instituto de Salud del Estado de México, remite mediante oficio número 217B32100/9855/2018, la respuesta a su solicitud. En ese sentido como lo expone la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su Artículo 137 “Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica fundando y motivando su clasificación”; y en razón de que los soportes documentales contienen información en ese supuesto, se envía la información en versión pública (Eliminado: Con fundamento en los artículos 52, 137 y 143 fracción I de la LTAIPEM. En razón de ser un dato clasificado como confidencial), al amparo del Acuerdo de Clasificación de Información número 006/2018, aprobado por el Comité de Transparencia de este Instituto de Salud del Estado de México, en la sesión ordinaria número 10, celebrada el 30 de julio de 2018. Sin otro particular, le reitero a usted mi distinguida y atenta consideración.”

Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a su respuesta dos archivos electrónicos que se describen a continuación:
-“Acuerdo de Clasificación 006.pdf”: Consta de un formato denominado “Acuerdo de clasificación de información” con el folio 006/ISEM/2018 en el que se aprecia un resumen de los datos clasificados.
-“403936_51.rar”: Consta de una carpeta electrónica comprimida que contiene el documento del mismo nombre, el cual consta de ciento treinta hojas en las que se aprecia la respuesta a los puntos de la solicitud de información.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“EL ARCHIVO ENVIADO POR EL SUJETO OBLIGADO EN EL QUE REFIERE ENVIAR LA INFORMACIÓN, AL MOMENTO DE ABRIRLO DICE ESTAR DAÑADO, POR LO QUE INTERPONGO EL RECURSO DE REVISIÓN A FIN DE QUE ESE INSTITUTO DE TRANSPARENCIA ORDENE A DICHO SUJETO OBLIGADO A ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. ANEXO AL PRESENTE LA CAPTURA DE PANTALLA EN LA QUE APRECIA EL ERROR SEÑALADO PARA PRONTA REFERENCIA.” (sic)
Anexos. Junto con sus motivos de inconformidad, el particular adjuntó el archivo denominado “Captura de pantalla.PNG”, el cual consta de una imagen del SAIMEX con una ventana de diálogo, que indica que el archivo “.rar”, se encuentra dañado.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02869/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que las partes fueron omisas en ofrecer pruebas o expresar alegatos, así como el Sujeto Obligado no rindió informe justificado, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
7. Cierre de instrucción. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha treinta de julio del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el catorce de agosto del año en curso, esto es al décimo primer día hábil de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, conviene resaltar que si bien la parte recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo menciona que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en el artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 (Énfasis añadido).
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
[…]
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
 (Énfasis añadido).
Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Por consiguiente, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…” 
Lo anterior es así, ya que apunta el recurrente que el Sujeto Obligado le envió un archivo, el cual al momento de abrirlo dice que se encuentra dañado, por lo que solicita le sea entregada la información requerida.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la solicitante le requirió al Instituto de Salud del Estado de México, lo siguiente:
De las servidoras públicas Norma Angélica Gallarza Armeaga y Alejandra Maruri Gómez:
1. Fecha de ingreso.
2. Clave de trabajadoras o servidoras públicas.
3. Puestos, cargos o comisiones que han tenido desde su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
4. Documentos que acrediten la relación laboral con el Sujeto Obligado.
5. Recibos o constancias de pago, desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
6. Documentos que avalen la profesión que ostentan (Título o cédula profesional)
7. Unidad de adscripción desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
8. Lugar o domicilio de las adscripciones que hayan tenido, desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
9. Constancias de entrada y salida, desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
10. Funciones y actividades que han realizado, desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado hizo entrega de un archivo electrónico y una carpeta comprimida, el archivo contenía un cuadro titulado “Acuerdo de Clasificación” el cual puntualizaba los datos sujetos de clasificarse como información confidencial de los documentos que se entregaría al recurrente. Es de resaltar que el acuerdo referido no cumple con las características previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que más adelante se detallarán.
El segundo archivo entregado por el Sujeto Obligado, corresponde a una carpeta electrónica comprimida, la cual al descargarse consta de ciento treinta hojas en formato “pdf”, en las que se encuentra diversa documentación relacionada con la petición del recurrente.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio de impugnación, argumentando principalmente que se le había enviado un archivo dañado, por lo que solicita se le entregue la información. En tal virtud, este Órgano Garante procederá a analizar la respuesta del Instituto de Salud del Estado de México con el objetivo de verificar si la información remitida satisface la pretensión del recurrente.
Previo a iniciar con el análisis de la información, es prudente mencionar a la parte recurrente que el Sujeto Obligado sí anexó un archivo que se descarga y visualiza correctamente, contrario a lo que manifestó a través de sus motivos de inconformidad; sin embargo, los archivos en cuestión fueron remitidos a través de una carpeta en formato “RAR”, el cual es utilizado con frecuencia para la compresión de datos y archivado, es decir, que se utilizar para disminuir el peso de carga de un archivo electrónico en cualquiera de las extensiones (pdf,doc,xml, etc), por lo que se necesita de un programa específico para descomprimir la información.
Dicho lo anterior, junto con sus motivos de inconformidad la parte recurrente anexó una captura de pantalla de la que se desprende que al descargar el archivo, aparece un recuadro que indica que “el archivo tiene un formato desconocido o se encuentra dañado”, leyenda que surge cuando los ordenadores no cuentan con los programas informáticos requeridos para su apertura.
Relacionado con lo anterior, es preciso mencionar que este Órgano Garante se dio a la tarea de revisar los documentos enviados en respuesta y no encontró dañado el archivo remitido, por lo que se pudo acceder a la información.
[image: ]Ahora bien, una vez precisado lo anterior, es de recordar que la parte recurrente solicitó en primera instancia, conocer la fecha en que ingresaron las servidoras públicas al Instituto de Salud del Estado de México, requerimiento que se solventa a través del oficio 217B32100/09855/2018, mediante el cual el Jefe de Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo Personal informa que las servidoras públicas fueron dadas de alta en fechas uno de julio de dos mil doce y dieciséis de marzo de dos mil trece respectivamente, como se observa a continuación:


Como se desprende de  la imagen inserta, el Sujeto Obligado atendió el requerimiento del particular, al informar la fecha en que las servidoras públicas ingresaron a laborar, por lo cual se determina que colma la petición.
En segundo lugar, es de recordar que el particular solicitó las claves de trabajadoras o servidoras públicas, requerimiento que el Sujeto Obligado respondió enviando las claves presupuestales de las funcionarias; sin embargo las claves remitidas constituyen un elemento de identificación de la partida presupuestaria que rige la plaza que ostentan cada servidora pública, que se define de acuerdo con el Manual de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como aquella que agrupa, identifica y ordena la información del Presupuesto de Egresos de acuerdo con las clasificaciones administrativa, funcional, programática, por objeto del gasto y económica, la cual vincula las asignaciones que se determinan durante la programación, integración y aprobación presupuestaria, es decir, que constituye un instrumento para el registro de las asignaciones y erogaciones así como de control para el seguimiento y la evaluación del gasto público, integrada por 33 dígitos[footnoteRef:1]. [1:  Anexo 8 del Manual de Programación y Presupuesto2006. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ] 

Sin embargo se considera que el particular al no ser experto en la materia requirió las claves de trabajador o servidor público, empero en atención a  la suplencia de la deficiencia de la queja prevista en los artículos 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], se determina que la solicitud versa sobre el número de trabajador, empelado, servidor público o cualquiera que sea la denominación establecida por el Sujeto Obligado. En ese sentido, el número de empleado constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:3]. [2:  ”Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”]  [3:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03-14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”

En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de las servidoras públicas materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Por cuanto hace a los puntos 3, 7, 8 y 10 de la solicitud de información, relacionados con los puestos, cargos o comisiones en los que se han desempeñado las servidoras públicas, la unidad de adscripción, el lugar o domicilio de todas las adscripciones que hayan tenido así como las funciones y actividades que han realizado, desde la fecha de su ingreso al Sujeto Obligado a la fecha de la presentación de la solicitud, esto es al veinticinco de junio de dos mil dieciocho. Al respecto, tenemos que el Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo Personal indicó que ambas servidoras se han desempeñado como Soporte Administrativo “B” y “D”, mismas que han estado adscritas a la Subdirección de Infraestructura en Salud y actualmente se encuentran en la Subdirección de Recursos Materiales y Subdirección de Recursos Humanos, en cuanto al domicilio refirió que se trataba de información clasificada como confidencial y por último adjuntó copia simple del catálogo sectorial del puestos; para mayor ilustración se integra el siguiente cuadro:
	
Solicitud
	Norma Angélica Gallarza Armeaga
	Alejandra Maruri Gómez
	
Cumple

	3.Puestos, cargos o comisiones que han tenido desde la fecha de su ingreso al día de presentación de la solicitud
	Soporte Administrativo "B" del 16-03-2013 al 15-05-2013 y Soporte Administrativo "D" del 16-05-2013 a la fecha.
	Soporte Administrativo "B" del 16-07-2012 al 31-03-2018 y Soporte Administrativo "D" del 01-04-2018 a la fecha.
	√

	7.Unidad de adscripción desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud
	Subdirección de Infraestructura en Salud y actual: Subdirección de Recursos Materiales
	Subdirección de Infraestructura en Salud y actual: Subdirección de Recursos Humanos
	√

	8.Lugar o domicilio de todas las adscripciones que han tenido desde la fecha de su ingreso hasta el día de presentación de la solicitud 
	Información clasificada como confidencial
	Información clasificada como confidencial
	

	10. Funciones y actividades que han realizado desde la fecha de su ingreso a la fecha de presentación de la solicitud de información.
	Se remite copia simple del catálogo sectorial de puestos (profesiograma)
	Se remite copia simple del catálogo sectorial de puestos (profesiograma)
	Parcial


Como se desprende del cuadro anterior, de los cuatro requerimientos en análisis, únicamente se solventaron los puntos 3 y 7, en donde el Sujeto Obligado indicó los puestos y unidades de adscripción que han tenido las servidoras materia de la solicitud, información de la que al haber existido un pronunciamiento por el área competente, no se puede dudar de la veracidad de la información remitida por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe fundamento legal alguno en la Ley de la materia que permita que se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, por cuanto hace al punto 8 de la solicitud, es de recordar que se solicitó el lugar o domicilio de las adscripciones que hayan tenido las funcionarias púbicas, es decir, que si el Sujeto Obligado manifestó que han estado adscritas a la Subdirección de Infraestructura en Salud y las Subdirecciones de Recursos Materiales y Recursos Humanos, éste debió informar al particular el lugar o domicilio donde se encuentran dichas Subdirecciones, lo cual se considera información que no puede ser clasificada como confidencial al tratarse del domicilio de las dependencias públicas, mismas que tienen el carácter de público al ser parte de la Administración Pública Estatal y dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, por lo cual, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información concerniente al lugar o domicilio de las subdirecciones a las que se han encontrado adscritas las servidoras públicas.
Relacionado con los puntos anteriores, tenemos que el particular solicitó las funciones y actividades que han realizado las personas materia de la solicitud, desde su fecha ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, por lo que le fue entregado el catálogo sectorial de puestos o profesiograma del puesto correspondiente al “Soporte Administrativo D”, como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]
Como se observa, las actividades del puesto entregadas corresponden al cargo que de acuerdo con la información remitida ostentan las servidoras públicas actualmente, por lo que se colma parcialmente la petición, ya que hace falta el documento en donde consten las funciones o actividades del puesto que desempeñaron con anterioridad, el cual se refiere al “Soporte Administrativo B”, por lo que será procedente ordenar su entrega para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente.
Siguiendo con el análisis, tenemos que en el punto 4 de la solicitud de información fueron solicitados los documentos que acrediten la relación laboral de las servidoras públicas con el Sujeto Obligado, al respecto el Sujeto Obligado informó que respecto a Norma Angélica Gallarza Armeaga contaba con los contratos del segundo semestre del año 2015,los años 2016, 2017 y el primer semestre de 2018; mientras que de Alejandra Maruri Gómez contaba con el primer semestre de 2013 y 2014, segundo semestre de 2015, los años 2016 y 2017 así como el primer semestre de 2018, argumentando que no se halló resguardo de los contratos faltantes en el Departamento de Administración de Personal.
Lo anterior no satisface cabalmente el derecho de acceso a la información pública, toda vez que si bien, el Instituto de Salud del Estado de México, acreditó la relación laboral al remitir parte de los contratos que han firmado las servidoras públicas, conforme a lo previsto en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios[footnoteRef:4], lo cierto es que faltan algunos contratos de acuerdo con la temporalidad en la que ingresó cada una al servicio público, ya que faltarían contratos del segundo semestre del año 2012, los semestres de los años 2013 y 2014 así como el primer semestre del año 2015, en ese sentido al ser el Departamento de Relaciones Laborales y Desarrollo Personal, adscrito a la Dirección de Administración, de acuerdo con el Organigrama publicado en su página del Ipomex[footnoteRef:5], quien se pronunciara sobre la inexistencia de los contratos lo jurídicamente procedente es que se hubiera emitido una declaratoria de inexistencia al respecto.  [4:  ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.]  [5:  Disponible para su consulta en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/isem/art_92_ii_b/0.web ] 

Lo anterior en congruencia con lo que señalan los artículos 19, tercer párrafo; 49, fracciones II y XIII;  169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De los preceptos normativos anteriores se desprende que cuando la información materia de las solicitudes de acceso a la información pública debió ser generada y/o deba encontrarse en posesión o administración del Sujeto Obligado, pero ésta no se encuentre en sus archivos, es necesario que el Comité de Transparencia, emita un acuerdo de inexistencia, fundado y motivado, en el que detalle las razones por las que la información no se ubica en sus archivos, previo proyecto que al efecto presenten las unidades administrativas que deban contar con la información; para que posteriormente dicha determinación sea confirmada por el mencionado Comité.
Asimismo, la Ley de Transparencia vigente en el Estado indica que la resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada, debe contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva, aparte de que se debe señalar al servidor público responsable de contar con la información.
Así, es alusivo referir que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: el primero, la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por lo que al haberse estudiado que la información concerniente los contratos de los semestres faltantes de los años 2012, 2013, 2014 y 2015, y en razón de que en su respuesta el área competente afirmó que no cuenta con dicha información; aludiendo a la inexistencia de los documentos por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente, por su Comité de Transparencia y hacerla de conocimiento de la parte recurrente.
Por cuanto hace al punto 5 de la solicitud de información, es de referir que fueron solicitados los recibos o constancias de pago, desde la fecha de ingreso de las servidoras púbicas hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, situación que el Sujeto Obligado refirió como no favorable de atender bajo el argumento de que derivado de las reformas fiscales ya no emiten talones de pago, porque se formulan a través de un Proveedor Autorizado de Certificado (PAC) como Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) sujetos a la normatividad exigida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Al respecto, tenemos que el artículo 92,  fracción VIII de la Ley en materia de trasparencia, antes citada, señala que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, entre otra información, lo referente a remuneraciones; tal y como a continuación transcribe: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración: (…)”
Sirve de sustento, por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación”
Es decir, la información referente a remuneraciones, sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, les revisten el carácter de pública y por lo tanto se deben trasparentar.
Bajo esa perspectiva, de conformidad con el artículo 220 K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos entre otros, los siguientes:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas e n la presente ley; y (…)”
Derivado del precepto invocado anteriormente, se tiene que la Ley del Trabajo en mención, hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal y que de acuerdo al uso cotidiano se denominan “recibos de nómina”, documento en el cual se observan los montos de las remuneraciones de los servidores públicos.
Armonizado con lo anterior, por concepto de nómina como lo señaló el Sujeto Obligado y establecido así en el “Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México” 2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, el cual determina e implanta normas contables gubernamentales que cumplen con los preceptos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Este Manual constituye un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de las operaciones, integrado por el catálogo de cuentas, su estructura, su instructivo, la guía contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las operaciones. La Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan cada operación, señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto contable como presupuestalmente, es decir, su propósito es orientar el registro de las operaciones contables a quienes tienen la responsabilidad de su ejecución, así como para todos aquellos que requieran conocer los criterios que se utilizan en cada operación. 

Así, en el numeral IX del Manual en cuestión, se encuentra la  “Guía contabilizadora para el registro contable y presupuestal de operaciones específicas”: a) Sector Central , se encuentra el registro de la Nómina, en donde se tiene el concepto de registro del gasto de servicios personales (nóminas y otros servicios personales y retenciones efectuadas) y se tiene como documento fuente el resumen de nómina, las nóminas y los contra recibos, como se muestra a continuación:
[image: ]




Con base en lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado al ser parte de la administración central del Poder Ejecutivo, se encuentra obligado a llevar un control de todas y cada una de las operaciones contables y financieras que realice en cada año, particularmente, los gastos debe ser reconocidos y registrados desde el momento que se produzcan, independientemente del pago. 
De lo anterior, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que se insiste conforme a la Ley de la materia, son de carácter público, por lo tanto este Instituto estima procedente ordenar la entrega, ya que el Sujeto Obligado debe tener entre sus archivos la documentación relativa a los gastos que se han generado con motivo del pago por servicios personales o nóminas, ya sea el resumen de las nóminas o los contra recibos, por lo que será dable ordenar su entrega.
Referente a la temporalidad solicitada, esto es desde el año 2012 y 2013, de acuerdo a la fecha de ingreso de cada servidora públicas, a la fecha de la solicitud, es importante referir que si bien es cierto los comprobantes fiscales digitales por internet, se ingresaron con reformas recientes en materia fiscal (años 2016 y 2017), lo cierto es que mediante su respuesta el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto de la inexistencia en sus registros de los años anteriores, pues el pago por servicios personales o remuneraciones de los servidores públicos, al provenir del erario público se encuentran sujetos a transparentarse a través de diversos documentos, como lo son las nóminas que se entregan para rendir cuentas sobre los recursos públicos que se entregan a las dependencias públicas, en este caso al Instituto de Salud del Estado de México, por ello se ordena su entrega conforme al lapso requerido por el solicitante.
Por otro lado, por cuanto hace los documentos que avalen la profesión de las servidoras públicas, requerido en el punto 6 de la solicitud de información, es de resaltar que el Sujeto Obligado remitió copia del Título y Cédula Profesional de amabas, sin embargo, no se advierte que se hayan emitido con estricto apego al marco normativo en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales aplicables, ya que no pasa desapercibido para esta Ponencia, que entre la información remitida, se encuentran los documentos correspondientes a los títulos y cédulas profesiones en los cuales se pueden apreciar datos personales como las fotografías y firmas de las servidoras públicas en cuestión, que debieron ser protegidos tal cual lo indica la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así ya que fue visible la fotografía, misma que al ser una réplica fiel de una persona, representa un instrumento de identificación y reconocimiento como sujeto individual por lo que se considera un dato personal confidencial que requiere del consentimiento de los individuos para su difusión.
Ello es así, porque el marco normativo en la Materia indica que todas las personas sin importar si cuentan con la calidad de servidores públicos o de particulares, tienen derecho a la protección de su datos personales, pues la fotografía al ser una reproducción fiel de la imagen física de un individuo, resulta información que hace identificable plenamente al mismo, como lo ha dicho el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) en el criterio 5/9 que para mayor ilustración se trascribe a continuación:
“Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. En este sentido, las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión.”
Por ende las fotografías se convierten en instrumento de identificación personal,  por lo que constituye un dato personal confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia que rige en el Estado de México, como se plasma a continuación:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
De la interpretación de los preceptos legales citados se puede advertir que las fotografías constituyen datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión o reproducción, situación que no se advierte en la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
De igual forma se dejó a la vista la firma de las servidoras públicas, que en el momento del trámite del documento por el cual se autoriza oficialmente a  una persona ejercer su profesión correspondería a un particular  y lo identifica o hace identificable, por ende se trata de un dato personal de carácter confidencial no susceptible de hacerse de conocimiento público. 
Si bien en los actos jurídicos que deben constar por escrito se aprecia la firma, la cual es el conjunto de signos manuscritos que acredita la voluntad de la o las personas que intervienen en ellos y asumen las obligaciones que surjan con motivo de su celebración. Habitualmente la firma está compuesta por el nombre, apellido y rúbrica de la persona que suscribe el documento. La firma se utiliza en todo tipo de actos jurídicos que deben constar por escrito, los más comunes son los contratos y las actuaciones judiciales, que en el presente caso se advierten en los contratos remitidos y nombramientos recibidos por los servidores públicos, ello no implica que se haya dejado visible en un documento que fue tramitado con carácter personal y que no fue efectuado en ejercicio de la función pública, es decir que no se realizó con el carácter de servidor público sino que corresponde a un trámite personal.
Además, debe señalarse que en materia de transparencia y acceso a la información pública, la firma, al constituir un signo representativo del nombre de una persona física identificable aunado a la rúbrica utilizado para identificarse o consentir un determinado acto, representan un instrumento de identificación, y reconocimiento como sujeto individual por lo que se considera un dato personal confidencial, por ende, para su difusión al igual que la fotografía se requiere del consentimiento de los individuos.
En ese sentido, el Sujeto Obligado al haber remitido su respuesta debió realizar una versión pública misma que debió fundarse y motivarse mediante el Acuerdo respectivo del Comité de Transparencia, acorde con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que tampoco se advirtió del documento entregado denominado “Acuerdo de Clasificación 006.pdf”, el cual únicamente consta de un formato tipo resumen en el que se indican los nombres de los documentos de los cuales se han eliminado datos personales, se indica el fundamento legal de la clasificación y un párrafo que pretende ser la motivación, documento que no puede ser tomado como válido para acreditar los documentos que no se entregaron en estricto apego a la normatividad en materia de protección de datos personales ni en materia de transparencia y acceso a la información pública, además de que los Acuerdos de Clasificación deben contener los elementos precisados en las mismas normativas para considerarse legales, situación que como se ha mencionado no se acreditó, por lo que el Sujeto Obligado deberá remitir de nueva cuenta los títulos y cédulas correctamente testados y emitir el Acuerdo de Clasificación con motivo de las versiones públicas en términos del Considerando siguiente.
Por consiguiente, el Pleno de este Órgano Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se dé vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.
En cuanto al último punto de la solicitud, relativo a las constancias de entrada y salida de las servidoras públicas desde su fecha de ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado mediante su respuesta, refirió que anexaba a partir del año dos mil diecisiete al treinta de junio de dos mil dieciocho, debido a que el sistema de registro no resguarda años anteriores, por lo que se satisface parcialmente el requerimiento del particular ya que el Instituto del Salud del Estado de México entregó los Kardex, no obstante, la fecha de corte fue al quince de junio de dos mil dieciocho, como se muestra en la siguiente imagen:
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Como se observa de las imágenes insertas, el periodo al que corresponden las listas de asistencia, es hasta el quince de junio de dos mil dieciocho, esto es diez días antes de la fecha de la solicitud de información, por lo que faltaría haga entrega de los días faltantes, ya que el particular fue claro al registrar su petición indicó que se le entregará la información a la fecha de registro de su solicitud, por ende será procedente ordenar la entrega de lo faltante.
Por cuanto hace a los demás años requeridos, es decir, desde la fecha de ingreso de las servidoras públicas (en los años 2012 y 2013), cabe mencionar que la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos antes referida, menciona en la fracción III de su artículo 220 K, que la institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en los procesos los siguientes documentos:
“ARTÍCULO 220 K.-
…
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
...	
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”
De lo dispuesto por la Ley, se advierte que no existe obligación por la cual el Sujeto Obligado deba conservar los archivos relativos a las constancias de asistencia por mas años de los entregados en respuesta, pues la Ley únicamente lo obliga a conservar los del último año y un año después de que termine la relación laboral, por ello se determina que únicamente hará entrega de los días faltantes.
Por último, es importante referir que por lo que respecta a los fragmentos “A fin de verificar la legalidad de los actos emitidos por ese Sujeto Obligado, y con el objeto de constatar el perfil de las supuestas profesionistas que laboran”... “"Abogadas" referidas”… “las aparentes Licenciadas” …“a supuesta profesión que ostentan”… “Actividades que han realizado las supuestas Abogadas”, son manifestaciones subjetivas sobre las cuales este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse, pues se trata de un cuestionamiento que no es factible atenderse vía acceso a la información.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Instituto de Salud del Estado de México, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),  a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
De la servidoras públicas referidas en la solicitud de información:
1. Número de empleado o equivalente.
2. Lugar o domicilio de las adscripciones que hayan tenido desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
3. Documento o documentos en donde consten las funciones o actividades del puesto denominado “Soporte Administrativo B”.
4. Acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Transparencia, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el que se confirme la inexistencia en sus archivos de la documentación relativa a los contratos faltantes, correspondientes a los años 2012 a 2015.
5. Recibos o constancias de pago, desde la fecha de su ingreso hasta el veinticinco de junio de dos mil dieciocho.
6. Título y Cédula Profesional.
7. Constancias de entrada y salida, del dieciséis de junio al veinticinco de junio del dos mil dieciocho.
De ser el caso en que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Para el caso, que la información que se ordena en el numeral 1 sea de carácter confidencial, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que clasifique la información solicitada en términos de lo establecido en la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	




Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta






	


Eva Abaid Yapur
Comisionada






	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado






	





Javier Martínez Cruz
Comisionado



	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado





	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno





Esta hoja corresponde a la resolución del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02869/INFOEM/IP/RR/2018.
Página 1 de 47

Página 21 de 47


image3.png
[Ty

CONTABILIZADGRA

GPERACIONES

concePTo

DocumENTO
FUENTE.

Togers g e @

Serviios parsensies romines
¥ airos saicios persorles y
Tetencones siectaias)

Fesumen g Nomna.
Nornss
Contra recbos

Ty

217
20

‘utoridades compateies
e
w00 am a0
i) 50
Togers @ P & B | AGwemmeds =) E
‘magnstco
et i e s G e S —





image4.png
GOOROINACION DE ADMINISTRACION Y FNANZAS
DIRECCION DE ADMINISTRAGION

GOBIERNO DEL _ SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANGS

ESTADO DE MEXICO

2706018 1524

KARDEX DEL TRABAJADOR
Periodo del 01/01/2017 al 15/06/2018
Nombre Completo:  GALLARZA ARMEAGA Puesto:  SOPORTE ADMINISTRATIVO D"
NORMA ANGELICA
RF Programa: RECURSOS Fuente de Financiamiento: ~ RECURSOS
PROPIOS MEDICA PROPIOS
Hora A1T00HRS

Turnos:  TURNO DIURNO ADMINISTRATIVO 8HRS,

Enraa

saliga Incidencia

Hrs Trabajadas
osonz017 817

10012017 02

Observaciones

090112017 17:00 ASISTENGIA BHmy43Mn REGISTRO MANUAL
100172017 16:29. POSIBLE TIEMPO EXTRA

11ty 27Min  TOTAL 0230, REGISTRO
MANU
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Periodo del 01/01/2017 al 15/06/2018

Nombre Completo: MARURI GOMEZ Puesto:  SOPORTE ADMINISTRATVO 'D*
AIFJANDRA
RFC: Programa: RECURSOS Fuente de Financiamiento: ~ RECURSOS
PROPIOS MEDICA PROPIOS
Horarios: HRL LUNES A VIERNES DE 09.00 A 17:00 HRS Tumos:  TURNO DIURNO ADMINISTRATIVO 8HRS,
Inicia 0110872013,
e
Entrada salida Incidencia Hrs Trabajadas _ Obsenvaciones
26012017 913 260012017 18:17 ASISTENCIA O y4Min  REGISTROMANUAL
27012017 511 27012017 18:34 TOLERANCIA 10H 230, REGISTRO MANUAL
27012017 811 27012017 19:34 TIEMPO EXTRA FUERA DE LOS LIMITES DE LA JORNADA EN 10Hm Y230 230 AUTORIZADOS

DIAS LABORABLES
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a)  Norma Angélica Gallarza Armeaga
1.- Fecha de ingreso: 16-03-2013
b) Alejandra Maruri Gémez
1.- Fecha de ingreso: 01-07-2012
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